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UNIVERSIDAD
NACIONAL
DE LA PLAÏA

AcuERDo MARCo DE coopEnecrôx cuxruRAl., EDUCATTvA y crnNriptca
ENTRE LA UNTVERSIDAD NACIoNAL DE LA PLATA, ARGENTINA, Y LA ÉcoT,T

NATToNALn supÉnrcuRr DE nrÉcaNrqug ET DEs MrcRorEcHNreuns DE

BESANÇON (SUPMTCROTECH-ENSMM)

La ENSMM - SUPMICROTECH, instituciôn pirblica con personalidad juridica y financiera, No

SIRET 192 500 825 00026, côdigo APE 85242, con domicilio en 26, nre de l'Epitaphe,25030

BESANÇON cedex, representada por el Sr, Pascal VAIRAC - director, y el Mg. Lic. Martin

Lôpez Annengol, en su carâcter de presidente de la Universidad Nacional de La Plata (en

adelante UNLP), creada por la Ley tl" +oSlltqb5, con sede en Av. 7 no 776,La Plata, Argentiua,

confonne a la Ord. 295118 UNLP y sus reglamentaciones complementarias, celebran el presente

Acuerdo de Cooperaciôn, sujeto a las siguientes clâusulas:

PRIMERA: La ENSMM - SUPMICROTECH y la Universidad Nacional de La Plata

cooperarân a través de sus Facultades, Departamentos, Institutos y Centros de Investigaciôn,

confonne a lo establecido en este Acuerdo.

SEGUNDA: Los Acuerdos Especificos o Complementarios derivados del presente se finlarân

confonne a las nonnas que los regulen. Para efectos internos en la UNLP, las personas

responsables de su ejecuciôn y control serân designadas en los acuerdos, de acuerdo con el art.9

de la Ord. 295/18 UNLP y nonnas similares. Esta designaciôn tendrâ ûnicarnente efectos

intemos y no generarâ obligaciones ni responsabilidades para la otra parte.

TERCERA: Ambas Universidades acuerdan cooperâr en los campos de estudio urutuamente

detenninados de las siguientes fonnas:

a) Actividades conjuntas de docencia, investigaciôn y extensiôn.

b) Intercambio de invitaciones a docentes para dictar seminarios, conferencias y/o participar

en corgresos, debates y simposios.

c) Coediciôn y difusiôn de publicaciones cientificas y académicas.

d) Intercambio de ilfonnaciôn, documentaci6n y materiales en âreas de inlerés comûn.

e) Intercambio de personal adrninistrativo, docentes y estudiantes de grado/posgrado por

periodos cortos de estancia.

0 Participaciôn conjunta de profesores, investigadores y estudiantes en programas de becas"

proyectos o actividades vinculadas a la docencia, invesligaciôn o extensi6n, que

intpliquen inlercambio acadânico entrante y saliente para ambas Universidades.

Los temas de colaboraciôn conjunta y las condiciones de ejecuciôn de las actividades, utilizaciôn

de los resttltados obtenidos y visitas especificas se definirân en los acuerdos especificos

celebrados en virtud del presente.

CUARTA: Las partes inlercambiarân, cuando sea requerido por la ejecuciôn de las actividades

prcvistas etl csle acuerdo o ett los especificos derivados de é1, todo tipo de infontraciôn,
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infbnnes, publicaciones y documentos necesarios para las actividades conjuntas o individuales

en ambas instituciones.

El intercambio de esta infonnaciôn se realizarâ confomre a las nomras vigentes en cada

universidad, y su uso se liuritarâ a fines académicos, cientificos o institucionales preestablecidos,

respetando los principios de confidencialidad y reconocirniento de arutoria aplicables.

QUINTA: Ambas partes acuerdan antulciar este acuerdo de colaboraciôn en sus silios web

oficiales, incluyendo el enlace al sitio oficial de la otra parte. Para ello, el dominio de la UNLP

serâ httlrs: rr*.u.urrlp.cclu.al y el de ENSMM-SUPMICROTECH serâ

littps:'';*'u q'.s urrrrr icrotcc h. h'

SEXTA: Este Acuerdo no itnplica compromiso financiero alguno entre las partes. Cualquier

obligaciôtt econômica derivada de la eiecuciôn de actividades coniuntas se fomralizarâ en

acuerdos especificos, srdetos a las nonnas vigeutes y a la disponibilidad presupuestaria de cada

universidad. Asintismo, ambas instituciones uranifiestan su voluntad de cooperar en la birsqueda

y gestiôn de fondos de organistnos pûblicos o privados, nacionales o intenucionales, destinados

a facilitar el desanollo de las acciones previstas en este acuerdo.

SÉpfffrm,: Los resultados parciales o finales obtenidos en virtud del presente se publicarân con

cousenlimiento lnutuo, la participaciôn de cada parte serâ reconocida en las publicaciones. En

todo caso, en cada publicaciôn o documento relacionado con este instn:mento juridico y

generado por una de las partes, se harâ menciôn del presente Acuerdo. La otra parte darâ su

consentiurienlo expreso, aunque no serâ responsable del contenido de la publicaciôn.

Los resultados susceptibles de patentamiento n otra fomra de protecciôn bajo sistemas de

propiedad intelectual y/o de eventual uso comercial serân obieto de ur acuerdo separado enûe las

partes, conforrne a las normas vigentes en arnbas instituciones y paises.

OCTAVA: Este Acuerdo no restringe a las partes de celebrar acuerdos sirnilares con otras

instituciones pirblicas o privadas.

NOVENA: Este Acuerdo podrâ ser rescindido por cualquiera de las partes mediante notificaciôn

escrita con seis ureses de antelaciôn a la otra. Las partes continuarân con las acciones en curso al

luromento de la rescisiôn, salvo que expresanente se consideren finalizadas.

UÉCnUn: Cualquier controversia derivada de este Acuerdo serâ resueha arnistosamente

rnedianle negociaciôn directa, dada la naturaleza cooperativa del instmmelto.

UNDÉCIMA: Este Acuerdo tendrii una vigencia de crntro (4) af,os. Este plazo podrâ ser

expresalnente prorrogado anles de su vencimienlo. Cualquier rnodificaciôn al presente se

realizarâ ntediante acuerdo cotnplernentario debidaurente negociado enlre las partes finnantes.
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En prueba de conformidad, se firma este documento elecffônico a un solo efecto en las fechas

y lugares indicados en las respectivas finnas digitales.

Por Por
Universidad Nacional de La Plata

VAIRAC
Director ENSMM-SUPMICROTECH

Mg. Lic. Martin Lôpez Annengol
Presidente
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